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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 

 
 

APROBADA EN: 
 
 

TEMA: Seguimiento y control político a las políticas y acciones del Distrito para 

garantizar los derechos de la niñez y la adolescencia en Bogotá, incluyendo la 

prevención de violencias y la atención a población vulnerable; el acceso, cobertura 

y calidad de servicios como educación, salud y protección integral; la articulación 

institucional para el restablecimiento de derechos; y la implementación de la política 

de mujeres especialmente en su impacto sobre niños y adolescentes. 

 
FACULTADES: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá 

sobre control político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en 

los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 28 del acuerdo 1014 de 

2025, “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 

respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar 

la siguiente proposición. 

 
FUNCIONARIOS CITADOS: 

Dr. César Restrepo 

Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

Dra. Julia Rubiano 

Secretaria de Educación Distrital 

Dr. Gerson Orlando Bermont 

Secretario Distrital de Salud 

Dr. Roberto Angulo 

Secretario Distrital de Integración Social 
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Dra. Laura Marcela Tami Leal 

Secretaria Distrital de la Mujer 

FUNCIONARIOS INVITADOS: 

Contraloría de Bogotá 

Personería de Bogotá 

Veeduría Distrital 

 
PREGUNTAS PARA TODAS LA ENTIDADES CITADAS 

1. ¿Cómo se garantiza la trazabilidad de un caso de niño, niña o adolescente 

desde su identificación hasta el restablecimiento de derechos? 

2. ¿Qué porcentaje de casos requiere intervención de más de una entidad y 

cómo se coordina esa atención? 

3. ¿Existe un sistema unificado de información intersectorial? En caso contrario, 

¿cómo se comparten los datos entre entidades? 

4. ¿Cuál es el tiempo promedio entre la detección del caso, la activación de la 

ruta y la atención efectiva? 

5. ¿Cuántos casos superan los tiempos establecidos y por qué? 

6. ¿Qué mecanismos existen para priorizar casos de alto riesgo? 

7. ¿Qué barreras institucionales, normativas o presupuestales limitan la 

atención efectiva? 

8. Describa paso a paso la ruta de atención para un niño o niña en situaciones 

de: violencia intrafamiliar, abuso sexual y riesgo de deserción escolar. 

9. ¿En qué puntos de la ruta se presentan mayores cuellos de botella? 
 

 
CUESTIONARIO SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA: 
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1. Sírvase informar el comportamiento de los delitos de alto impacto en Bogotá 

D.C. cuando la víctima sea niño, niña o adolescente (hurto a personas, 

violencia intrafamiliar, lesiones personales, hurto a residencias, delitos 

sexuales, hurto a comercio, hurto de motocicletas, hurto de automotores, 

extorsión, homicidio, secuestro y hurto a entidades financieras) durante las 

vigencias 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 con corte a la fecha. 

2. Sírvase presentar dicha información de manera consolidada y comparable 

por año y tipo de delito, con base en las cifras oficiales que maneja la 

Secretaría de Seguridad a través del Observatorio de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 

3. Sírvase desagregar la información anterior, en la medida en que repose en 

la entidad, por sexo, edad o rangos etarios (niñez y adolescencia) y localidad. 

4. Sírvase informar la distribución temporal de estos delitos contra niños, niñas 

y adolescentes, indicando su comportamiento por mes, días de la semana y 

franjas horarias, conforme a la información utilizada por la Secretaría. 

5. Sírvase indicar, para los delitos en los cuales aplique, la utilización de armas 

y su tipología, de acuerdo con la información disponible en el Observatorio. 

6. Sírvase informar cuáles son las localidades, franjas horarias y grupos de 

edad con mayor afectación de niños, niñas y adolescentes en delitos de alto 

impacto durante el periodo solicitado. 

7. Sírvase indicar los principales patrones o tendencias identificados por el 

Observatorio de Seguridad en relación con la victimización de niños, niñas y 

adolescentes en Bogotá. 

8. Sírvase informar el número de capturas asociadas a delitos de alto impacto 

en los que la víctima sea menor de edad durante el periodo 2022–2026, con 

base en la información que utiliza la Secretaría. 
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9. Sírvase presentar la relación entre el número de hechos y el número de 

capturas, así como los principales indicadores que utiliza la entidad para 

medir resultados en estos delitos. 

10. Sírvase indicar la metodología, fuentes de información y definiciones 

operativas que utiliza la Secretaría para la medición y análisis de los delitos 

de alto impacto contra niños, niñas y adolescentes. 

11. Sírvase informar las principales limitaciones, subregistros o ajustes que 

puedan afectar la lectura de las cifras reportadas. 

12. Sírvase informar qué planes, programas, proyectos o estrategias ha 

implementado la Secretaría de Seguridad orientados a la prevención, 

atención o reducción de delitos de alto impacto que afectan a niños, niñas y 

adolescentes en el periodo 2022–2026. 

13. Sírvase indicar, de manera general, los objetivos, población objetivo y 

cobertura territorial de dichos planes, programas o proyectos. 

14. Sírvase informar las metas y principales resultados alcanzados por estos 

planes, programas o proyectos, así como su nivel de cumplimiento en el 

periodo solicitado. 

15. Sírvase informar los recursos presupuestales asignados y ejecutados en 

dichos planes, programas o proyectos durante las vigencias 2022–2026. 

16. Sírvase indicar cómo la información del Observatorio de Seguridad, 

Convivencia y Justicia es utilizada para la formulación, focalización y 

seguimiento de las acciones dirigidas a la protección de niños, niñas y 

adolescentes. 

17. Sírvase informar las acciones de articulación institucional adelantadas con 

otras entidades para la prevención y atención de delitos de alto impacto 

contra niños, niñas y adolescentes. 

18. Sírvase informar cuáles han sido las respuestas institucionales adoptadas 

por la Secretaría de Seguridad frente a la situación de delitos de alto impacto 
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que afectan a niños, niñas y adolescentes, indicando de manera específica 

cómo se han traducido los análisis del Observatorio en la formulación, ajuste 

o fortalecimiento de planes, programas, estrategias u operativos; los 

principales resultados o cambios generados a partir de dichas 

intervenciones; y el presupuesto asignado y ejecutado en cada caso durante 

el periodo 2022–2026. 

19. ¿Qué evidencia tiene la Secretaría de que las estrategias implementadas han 

logrado reducir efectivamente los delitos contra NNA, más allá de variaciones 

generales del delito en la ciudad? 

20. ¿Cuáles intervenciones han tenido mayor impacto medible y cuáles han 

tenido resultados limitados? 

21. ¿Cómo se garantiza la articulación con ICBF, Policía de Infancia y 

Adolescencia, Fiscalía y Comisarías de Familia? 

22. ¿Cuál es el tiempo promedio entre ocurrencia del hecho, denuncia y 

respuesta institucional? 

23. ¿Qué nivel de subregistro se estima y qué acciones se están implementando 

para mejorarlo? 

24. ¿Cómo se mide la efectividad de las acciones en la protección sostenida de 

los NNA? 

 
CUESTIONARO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL (SED) 

1. Sírvase informar cuántos niñas, niños y adolescentes en edad escolar se 

encuentran matriculados en el sistema educativo oficial de Bogotá (colegios 

distritales, colegios en concesión y contratación del servicio educativo) 

durante las vigencias 2024, 2025 y 2026 con corte a la fecha, y cuántos se 

estima que permanecen por fuera del sistema. 
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2. Sírvase presentar la tasa de cobertura bruta y neta de educación oficial por 

nivel educativo (inicial, básica primaria, básica secundaria y media) y su 

evolución en las vigencias señaladas, indicando las localidades con menor 

cobertura y las acciones adoptadas para cerrar esa brecha. 

3. Sírvase informar la tasa de deserción escolar intra anual en los colegios 

oficiales de Bogotá por vigencia, indicando las principales causas 

identificadas (pobreza, trabajo infantil, violencia intrafamiliar, embarazo 

adolescente, entre otras) y las estrategias implementadas para revertirla. 

4. Sírvase reportar los resultados de las Pruebas Saber 3°, 5°, 9° y 11° de los 

estudiantes de colegios oficiales de Bogotá en las vigencias disponibles, 

indicando el puntaje promedio por área, la distribución por niveles de 

desempeño y la comparación con el promedio nacional, con énfasis en las 

localidades de menor desempeño. 

5. Sírvase informar la cobertura del Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

en los colegios oficiales de Bogotá por vigencia, el número de estudiantes 

beneficiados con desayuno y almuerzo o refrigerio reforzado, y los casos de 

interrupción del servicio, indicando causas y medidas adoptadas. 

6. Sírvase describir el estado de implementación del programa de atención 

integral a la primera infancia de la SED (jardines infantiles, grados de primera 

infancia en colegios y estrategias no escolarizadas) incluyendo el número de 

niñas y niños atendidos, los cupos disponibles frente a la demanda y el 

número de niños en lista de espera sin cupo asignado, por vigencia y 

localidad. 

7. Sírvase reportar el número de casos de violencia (física, psicológica, sexual 

y ciberbullying) reportados en el Sistema de Alertas de la SED en las 

vigencias 2024, 2025 y 2026 con corte a la fecha, indicando el tipo de 

violencia, la distribución por localidad y el porcentaje de casos en los que se 

activó la ruta de atención intersectorial. 

Proposición No. 337 de 2026 aprobada el 09 de abril de 2026



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CP-PR001-FO4 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  00 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
8. Sírvase informar el número de casos de conducta suicida (ideación, intento 

y fallecimiento) reportados en el sistema educativo oficial por vigencia, su 

distribución por localidad y ciclo de vida, y las acciones implementadas desde 

el programa 'Escuelas con Emociones' para la prevención de esta 

problemática. 

9. Sírvase informar el número de casos de embarazo adolescente reportados 

en el Sistema de Alertas de la SED por vigencia y localidad, el porcentaje de 

adolescentes que continuaron vinculadas al sistema educativo durante y 

después del embarazo, y el porcentaje que abandonó el sistema escolar. 

10. Sírvase relacionar las metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 

'Bogotá Camina Segura' asignadas a la SED en materia de niñez, indicando 

para cada una el indicador, la meta cuatrienal, la meta por vigencia y el 

resultado alcanzado en 2024 y 2025. 

11. Sírvase reportar el presupuesto total de la SED por vigencia, indicando el 

monto específicamente destinado a primera infancia, permanencia escolar, 

convivencia y protección de NNA, alimentación escolar, transporte escolar y 

salud mental estudiantil. 

12. ¿Qué evidencia existe de que las estrategias de permanencia escolar han 

reducido la deserción en poblaciones en riesgo? 

13. ¿Cómo se identifican tempranamente los estudiantes en riesgo y qué 

acciones se activan? 

14. ¿Qué porcentaje de alertas recibe intervención efectiva? 

15. ¿Qué seguimiento se realiza a los estudiantes después de la intervención? 

16. ¿Qué resultados ha tenido la estrategia de convivencia escolar? 
 

 
CUESTIONARIO SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD (SDS) 
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1. Sírvase reportar la tasa de mortalidad infantil (menores de 1 año) y la tasa de 

mortalidad en menores de 5 años en Bogotá por vigencia 2024, 2025 y 2026 

con corte a la fecha, indicando las cinco localidades con las tasas más altas 

en cada vigencia, las principales causas de muerte y el número de casos 

clasificados como evitables. 

2. Sírvase informar la razón de mortalidad materna de Bogotá por vigencia y 

localidad, indicando el tipo de causa (directa o indirecta), el momento de la 

muerte (embarazo, parto o puerperio), el régimen de afiliación de la madre y 

el porcentaje de casos clasificados como evitables, con la causa de 

evitabilidad identificada. 

3. Sírvase reportar los indicadores de estado nutricional de niñas y niños 

menores de 5 años evaluados a través del Sistema de Vigilancia Nutricional 

(SISVAN) en Bogotá por vigencia y localidad, incluyendo los porcentajes de 

desnutrición aguda, desnutrición crónica, desnutrición global, sobrepeso y 

obesidad, y las localidades con mayor prevalencia de desnutrición. 

4. Sírvase informar las coberturas de vacunación del Programa Ampliado de 

Inmunizaciones (PAI) en Bogotá por vigencia y localidad, indicando cuáles 

biológicos tienen coberturas por debajo del umbral de inmunidad de rebaño 

del 95% y en cuáles localidades se concentra el mayor rezago vacunal. 

5. Sírvase reportar el número de casos de sífilis congénita notificados en Bogotá 

por vigencia y localidad, la razón de sífilis congénita por 1.000 nacidos vivos, 

y el número de casos de VIH en menores de 18 años diagnosticados por año, 

discriminados por vía de transmisión. 

6. Sírvase informar el número de intentos de suicidio y suicidios consumados 

en menores de 18 años en Bogotá por vigencia y localidad, incluyendo la 

tendencia desde 2019, los principales factores precipitantes identificados y el 

número de menores atendidos en urgencias por conducta suicida que no 

tuvieron seguimiento posterior documentado. 
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7. Sírvase reportar el número de niñas, niños y adolescentes menores de 18 

años atendidos en IPS de Bogotá por violencia intrafamiliar y violencia 

sexual, reportados al Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SIVIM) por 

vigencia y localidad, indicando el tipo de violencia, el perfil de la víctima y el 

número de casos remitidos al ICBF o a la Comisaría de Familia. 

8. Sírvase informar el número de nacidos vivos de madres entre 10 y 14 años y 

entre 15 y 19 años en Bogotá por vigencia y localidad, la tasa de fecundidad 

adolescente y su tendencia en los últimos cinco años, con indicación de las 

localidades con las tasas más altas. 

9. Sírvase reportar el número total de interrupciones voluntarias del embarazo 

(IVE) realizadas en Bogotá por vigencia, discriminadas por grupo etario de la 

solicitante (con especial atención a menores de 15 años), localidad de 

residencia y causal. 

10. Sírvase relacionar las metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 

'Bogotá Camina Segura' asignadas a la SDS en materia de salud de la niñez 

y la familia, indicando el indicador, la línea base, la meta cuatrienal, la meta 

por vigencia y el resultado alcanzado en 2024 y 2025, así como el 

presupuesto total de la entidad y el monto asignado a cada componente de 

salud materno-infantil. 

11. ¿Qué evidencia hay de reducción en mortalidad infantil y casos evitables? 

12. ¿Qué resultados han tenido las estrategias frente a conducta suicida en 

menores? 

13. ¿Qué porcentaje de casos recibe seguimiento posterior? 

14. ¿Cómo se articula la atención en salud mental con otras entidades? 

15. ¿Cómo se mide el impacto de las intervenciones en la calidad de vida de los 

NNA? 
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CUESTIONARIO SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS) 

1. Sírvase informar el número total de niñas y niños atendidos en los jardines 

infantiles y demás servicios de educación inicial de la SDIS (Casas de 

Pensamiento Intercultural, Espacios Rurales y modalidades no 

escolarizadas) por vigencia y localidad, el número de cupos disponibles 

frente a la demanda potencial estimada, y el número de niños en lista de 

espera sin cupo asignado. 

2. Sírvase describir las atenciones integrales que reciben las niñas y niños en 

los jardines infantiles de la SDIS en sus componentes de educación inicial, 

nutrición, salud, cuidado calificado y apoyo psicosocial, indicando el 

porcentaje de unidades operativas que cumplen los estándares de calidad 

definidos por la entidad en cada vigencia. 

3. Sírvase reportar los resultados de las valoraciones del desarrollo integral de 

los niños y niñas atendidos en jardines infantiles de la SDIS por vigencia y 

localidad, indicando el porcentaje con desarrollo adecuado para su edad, el 

porcentaje con alertas o rezagos identificados y las acciones de atención 

diferencial adoptadas. 

4. Sírvase informar el número total de niñas, niños y adolescentes atendidos 

por los Centros Amar y la Estrategia EMPETIA por vigencia y localidad, el 

tipo de situación que motivó la atención (trabajo infantil, mendicidad, 

permanencia en calle, explotación sexual u otra), y cuántos fueron 

efectivamente vinculados al sistema educativo formal, a jardines infantiles o 

a otros servicios de protección. 

5. Sírvase informar el número de denuncias de trabajo infantil y mendicidad 

recibidas por la SDIS por vigencia, cuántas fueron verificadas en campo por 

el equipo EMPETIA, cuántas derivaron en atención directa al NNA y cuántas 

fueron remitidas al ICBF, la Fiscalía u otras entidades. 
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6. Sírvase reportar el estado actual del Centro Abrazar (capacidad, número de 

NNA atendidos por vigencia y nacionalidad, tiempo promedio de 

permanencia) e informar el avance en la apertura del segundo Centro 

Abrazar previsto en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, con fecha 

estimada de apertura, localidad, capacidad proyectada e inversión ejecutada. 

7. Sírvase informar el número total de personas atendidas en las Comisarías de 

Familia de Bogotá por vigencia, discriminando cuántas de las víctimas eran 

NNA menores de 18 años, cuántas denuncias por maltrato infantil y 

negligencia derivaron en apertura de proceso de restablecimiento de 

derechos o en medida de protección expedida, y cuántas fueron archivadas 

sin adopción de medidas protectoras. 

8. Sírvase reportar el número de niñas, niños y adolescentes menores de 18 

años beneficiados con el servicio de comedores comunitarios de la SDIS por 

vigencia y localidad, el porcentaje que representan sobre el total de usuarios 

de los comedores, y los mecanismos adoptados para garantizar la 

continuidad de la alimentación de los NNA más vulnerables durante períodos 

de cierre. 

9. Sírvase relacionar las metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 

'Bogotá Camina Segura' asignadas a la SDIS en materia de primera infancia, 

infancia y adolescencia, indicando el indicador, la línea base, la meta 

cuatrienal, la meta por vigencia y el resultado alcanzado en 2024 y 2025. 

10. Sírvase reportar el presupuesto total de la SDIS asignado a programas y 

servicios para la primera infancia, infancia y adolescencia por vigencia, con 

indicación de la apropiación definitiva, el valor comprometido, el valor 

ejecutado y el porcentaje de ejecución por programa o proyecto de inversión. 

11. ¿Qué evidencia existe de restablecimiento efectivo de derechos en los NNA 

atendidos? 

12. ¿Qué seguimiento se realiza a los niños después de salir de los servicios? 
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13. ¿Cuál es la tasa de reincidencia en situaciones de vulnerabilidad? 

 
14. ¿Cómo se intervienen las familias para evitar repetición de riesgos? 

 
15. ¿Qué barreras existen para ampliar cobertura y calidad? 

 

 
CUESTIONARIO SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 

1. Sírvase informar cómo está incorporado el enfoque de niñez y familia dentro 

de la política pública de atención a mujeres víctimas de violencia en Bogotá. 

2. Sírvase informar qué mecanismos concretos garantizan que, cuando se 

atiende a una mujer víctima de violencia, se identifique y proteja 

simultáneamente a los niños, niñas y adolescentes de su núcleo familiar. 

3. Sírvase reportar la capacidad real de respuesta de los canales de atención, 

especialmente la Línea Púrpura, frente al volumen de casos recibidos. 

4. Sírvase informar cuál es el tiempo promedio entre la recepción de un caso y 

la activación efectiva de una ruta de protección. 

5. Sírvase informar cómo se garantiza que las rutas de atención no se queden 

en orientación y realmente se traduzcan en medidas de protección efectivas. 

6. Sírvase mencionar cuáles son las principales fallas identificadas por la 

entidad en la implementación de las rutas de atención. 

7. Sírvase informar cómo se articula la Secretaría con el ICBF y las Comisarías 

de Familia cuando hay presencia de menores de edad en los casos 

atendidos. 
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8. Sírvase reportar el porcentaje de los casos atendidos involucra directa o 

indirectamente a niños, niñas o adolescentes. 

9. Sírvase mencionar las localidades con mayor incidencia de violencia y cómo 

se está ajustando la oferta institucional en esos territorios. 

10. Sírvase reportar las estrategias específicas existen para prevenir la violencia 

en entornos familiares y no solo reaccionar ante ella. 

11. Sírvase informar cuál es el nivel de cumplimiento de las metas establecidas 

en materia de reducción de violencias y qué indicadores demuestran su 

efectividad real. 

12. Sírvase reportar las acciones se están tomando para reducir los tiempos de 

respuesta en casos de alto riesgo. 

13. Sírvase informar cómo se mide el impacto de la intervención institucional en 

la vida de las familias atendidas. 

14. Sírvase reportar los seguimientos que se realizan a los casos después de la 

intervención inicial para evitar la reincidencia. 

15. ¿Qué evidencia existe de reducción de violencia intrafamiliar que afecta a 

NNA? 

16. ¿Cómo se garantiza la identificación y protección de NNA en todos los casos 

atendidos? 

17. ¿Qué seguimiento se realiza a los casos y qué niveles de reincidencia se 

presentan? 

Proposición No. 337 de 2026 aprobada el 09 de abril de 2026



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CP-PR001-FO4 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  00 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Cordialmente, 

ANDRÉS BARRIOS BERNAL 

18. ¿Qué fallas se han identificado en las rutas de atención? 
 

19. ¿Cómo se mide el impacto de las intervenciones en la protección de los 

NNA? 

 

Partido Centro Democrático 

Concejal Citante 

Vocero de la Bancada 
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